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ARTLO 11-   FASE ESPECÍFICA. 
El alumno podrá examinarse de cualquiera  de las materias de modalidad de 2º BTO, distinta a la de la fase general. No se contemplan dos opciones como en la fase general.
La validez de los resultados es de dos cursos académicos (15,4)

ARTLO 14-  ADMISIÓN, o sea, cuando es necesaria la NOTA DE CORTE.

 
La nota se obtendrá según la siguiente fórmula:

0,6 NMB + 0,4 PAU + a* M1 + b * M2

siendo M1 y M2 las dos mejores calificaciones de las materias superadas en la fase  específica. (no valoran el resultado final de a* M1 o de b * M2 sino sólo las materias aisladas, lo cual puede ser contrario a los intereses del alumno. Aunque este punto es preciso clarificarlo pues hay opiniones  diversas)
Anexo I: Materias de modalidad de cada RAMA (actualizado en la ORDEN EDU/1434/2009 de 29 de mayo (BOE 4-06-09)

